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PRIMAVERA PRODUCCIONES PRIMAVERA PRODUCCIONES 

PRIMAPRODUCC S.A. 

Guayaquil, 12 de Mayo del 2015 

Señora 

MERCY MARJORIE BRIONES AREVALO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicar a Usted que la Junta General de 
Accionistas de la compañía PRIMAVERA PRODUCCIONES PRIMAVERA 
PRODUCCIONES PRIMAPRODUCC 6S.A., procedió a elegirla GERENTE 
GENERAL por el lapso de cinco años con las atribuciones y obligaciones constantes en 
la Escritura de Constitución de la Compañía que fue otorgada ante la Notaria Decima 
Sexta del cantón Guayaquil del Ab. Cecilia Calderón Jácome el 31 de Marzo de 2015 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 06 de Abril del 2015, en consecuencia Usted tendrá 
la representación legal, judicial y extrajudicial de manera individual o conjunta de la 
Compañía. 

Atentamente,    
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía PRIMAVERA 
PRODUCCIONES PRIMAVERA PRODUCCIONES PRIMAPRODUCC S.A. 

Guayaquil, 12 de Mayo del 2015 

MERCY MARJORIE BRIONES AREVALO 

C.C. No. 091676407-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Mayo del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía / 
PRIMAVERA PRODUCCIONES PRIMAVERA PRODUCCIONES / 
PRIMAPRODUCC S.A., a favor de MERCY MARJORIE BRIONES 
AREVALO, de fojas 19. 97 1 a 19.973, Registro de Nombramientos número 
6.711. 

ORDEN: 23510 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 29 de mayo de 2015 

REVISADO POR: L £ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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